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JUZGADO  PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  

IBAGUÉ – TOLIMA 

 
Treinta y uno (31) de julio de 2023. 

 

HORA:  02:00 P.M. 
RADICACIÓN:  73001310500120220021400 

DEMANDANTE: HUGO MONTOYA PATIÑO  
DEMANDADA(s): COOPERATIVA DE TRANSPORTES DEL NORTE DEL 

TOLIMA LTDA Y COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 

CESANTÍAS.  
 
Se autoriza el trámite virtual de esta diligencia por así permitirlo la Ley 2213 

de 2022 y se autoriza su grabación en los términos del artículo 73 del 
CPTSS. 

 

INTERVINIENTES 

Juez RONALD AUGUSTO CERVANTES CANTILLO 

Demandante  HUGO MONTOYA PATIÑO  

Apoderado demandante  CATHERINE HERRERA CÁRDENAS  

Rep. Legal de COOPERATIVA 
DE TRANSPORTES DEL 
NORTE DEL TOLIMA LTDA  

 FERNANDO ZUAREZ VALENCIA   

Apoderado COOPERATIVA DE 

TRANSPORTES DEL NORTE 
DEL TOLIMA LTDA 

 VLADIMIR VARGAS DÍAZ  

 
AUDIENCIA OBLIGATORIA (Art. 77 CPTSS) 

CONCILIACIÓN 
 

Se declara fracasada y clausurada esta etapa, continuándose con el trámite 
del proceso. 
 

NOTIFICACIÓN EN ESTRADOS 
 

EXCEPCIONES PREVIAS 

 
No hay excepciones previas por resolver.  Por consiguiente, continúese con 

el trámite del proceso.   

 
NOTIFICACIÓN EN ESTRADOS 

 
SANEAMIENTO 

 
Continuando con trámite correspondiente, el Despacho procede a SANEAR 
EL LITIGIO, observando que no hay causal de nulidad que invalide lo 

actuado hasta el momento, y que el proceso se ha llevado conforme a las 
normas propias del mismo, razón por la cual se ordenará continuar con el 
trámite correspondiente. 

 
NOTIFICACIÓN EN ESTRADOS 

 
FIJACIÓN DEL LITIGIO 
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Se centra en determinar si hay lugar o no a modificar, actualizar, la historia 

laboral del demandante por parte de la demandada COLFONDOS S.A., 
según cálculo actuarial pagado por COOTRANSNORTE LTDA. 

 
DECRETO DE PRUEBAS 

A FAVOR DE LA DEMANDANTE 

 
I. Ténganse como pruebas documentales las aportadas junto con la 
demanda. 

 
II. Se niega interrogatorio de parte de la representante legal de 

COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DEL NORTE DEL TOLIMA – 
COOTRANSNORTE LTDA. 
 

A FAVOR DE COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DEL NORTE 
DEL TOLIMA – COOTRANSNORTE LTDA 

 
I. Ténganse como pruebas documentales las aportadas junto con la 
contestación de la demanda. 

 
II. Se niega interrogatorio de parte del demandante. 
 

A FAVOR DE COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS  
 

Mediante auto del 18 de julio de 2023 se tuvo por no contestada la demanda 
(archivo 11). 
 

AUDIENCIA DE INSTRUCCIÓN Y JUZGAMIENTO (ART. 80 CPTSS) 
PRÁCTICA DE PRUEBAS – CIERRE DEBATE PROBATORIO  

 
Agotado lo anterior, y como las pruebas documentales decretadas ya obran 
en su totalidad dentro del expediente, es procedente dar por clausurada esta 

etapa. 
 

ALEGATOS DE CONCLUSIÓN  

   
Los apoderados de las partes presentaron sus alegatos de conclusión.   

   
CIERRE ALEGATOS DE CONCLUSIÓN  

   

A continuación, se procede a proferir la sentencia cuya parte resolutiva se 
transcribe.  

 

DECISIÓN 
 

Con fundamente en las anteriores consideraciones, el JUZGADO PRIMERO 
LABORAL DEL CIRCUITO DE IBAGÚE - administrando justicia en nombre 
de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 

 
RESUELVE  

 
PRIMERO: DECLARAR que entre HUGO MONTOYA PATIÑO Y 
COOTRANSNORTE existió una relación laboral, cuyos extremos laborales 

corresponden al 01 de diciembre de 2005 y el 30 de noviembre de 2014, 
conforme a lo considerado en la parte motiva de la presente sentencia. 
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SEGUNDO: ORDENAR a COLFONDOS S.A., a que actualice la Historia 

Laboral del señor HUGO MONTOYA PATIÑO, conforme lo expuesto en la 
parte motiva de la presente sentencia.  

 
TECERO: NEGAR las demás pretensiones de la demanda. 
 

CUARTO: COSTAS a favor del demandante y a cargo de la demandada 
COLFONDOS S.A. Por Secretaría inclúyase en la liquidación de costas, 
como agencias en derecho, la suma de $500.000 a cargo de COLFONDOS y 

a favor del demandante. 
 

NOTIFICADO EN ESTRADOS. 
 

SIN RECURSOS. Se declara ejecutoriada la sentencia en el acto. 

 
NOTIFICACIÓN EN ESTRADOS     

 
  

RONALD AUGUSTO CERVANTES CANTILLO  

Juez  
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